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AB. EOUARDO ANfONIO LÓPEZ ESPINOZA

INTENDENTE DE MERCAOO DE VALORES DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el lng. Paul Palacios Martínez, en su calidad de Presidente de LA COLINA FORESTAL (HILLFOREST)
S.A-, con e¡ patroc¡nio d9 Ia Ab. Radmila Pandzic Arapov, en cumplim¡ento a lo d¡spuesto por la iunta g€neral
universal de aquella compañia celebrada el 2 de febrero de 201 1, ha sol¡citado la aprobación del prospecto de
oferta públ¡ca, Ia autorización de la Oferta Públ¡ca Secundaria de DOSCIENTAS MIL ACCIONES OROINARTAS
Y NOMINATIVAS de trn dólar de los Estados Unidos de Américá cada una que tiene en circulación, la inscripción
de esos v¿lores en el Registro del ¡rercado de Valores y de su representada como EMISOR PRIVADO DEL
SECTOR NO FINANCIERO;

QUE el inc¡so tercero del Art. 1'1 de la Ley de Mercado de Valores establece que una Olerta Pública Secundana
de Valores, se efectuará con el objeto de negoc¡ar en el lrerc€do de Valores, valores emitidos y colocados
previamente;

QUE el Art. 12 de la Ley de Mercado de Valores establec€ los requisitos preüos para efectuar una Oferta Pública
de Valores:

QUE e¡ Art. 5, Secoión I, Capítulo 11, Subt¡tulo ¡, Título lll de la Codificácjóñ de Resoluc¡ones expedidas por el
Consejo Nacional de Valores, en con@rdanoa con ei Art. 13 de la Ley de Mercado de Valores, establece la
definición y contenido del Prospecto de Oferta Públ¡ca Secr-rndaria de Acciones y dispone qite éste deba ser
aprobado por la Superintendenc¡a de Conpañras:

QUE el Art. 14, Capitulo l, Título I de la Codificación de Resoluciones expedidas por el Consejo Nacionat de
Valores determina los requisitos par¿ la inscripción de los emisores privados del sector no flnanciero, asi como
de sus valores:

QUE el 9 de febrero de 2011 el Comité de Calificacióh de la CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT
RATING S.A. le otorgó la c€¡ificación de "M" a ¡a presente emisión de obligaciones de LA COIINA FORESIAL
(HILLFOREST) S,A,;

QUE el tercer inciso del Art. 187 de la Ley de Mercado de Valores dispone que los valores sujetos a cal¡ficacjón
de riesgo deberán, prev¡amente a su negoc¡ación, publicár d¡c¡a caliicación por una sola vez en un diano de
amp¡¡a c¡rculac¡ón;

QUE los Departamentos de Autorizac¡ón y Regislro y Juridico de lvlerc¿do de Valores han emitido sus
respeclivos informes;

En ejercicio de las atribuciones confeddas med¡ante Resoluciones Nos. ADM-03100 y ADI\,,1-03101 de 26 de
marzo de 2003; ADM-03177 de 19 de mayo de 2003, y Reso¡ución No. SC-|AF-DRH-G2011-0'142 del 08 de
febrero de 2011.

RESUELVE:

ARTíCULO PRtirERO.. DTSPONER LA INSCRIPCIÓN en el Registro det L4ercádo de Va¡ores de ta compañ¡a
LA COLINA FORESTAL (HILLFOREST) S.A, como E¡,4|SOR PRIVADO DEL SECTOR NO FINANCIERO; así
como de las DOSCIENTAS MlL.(200,000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN OóLAR DE
LOS ESTADOS UN¡DOS DE A¡|ER|CA cada una, que tiene en circulación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el contenido del Prospecto de Ofe¡ta Públicá Secundaria de Acciones
Ord¡narias.

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR la Oferta Públic¿ Secundaria de Acc¡ones Ordinarias de la compañia LA
COLINA FORESTAL (HILLFOREST) S.A., corespondiente a la totálidad de su c¿pital suscrito y pagado que
asc¡ende a DosctENTos MtL oóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Ai¡ÉRICA (US$200,000), que
corresponden a DOSCIENTAS illL (200,009) acciones ordinar¡as y norninátivas por Lrn valor norninál de UÑ
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ATTIERICA c¿da Una.

ARTÍCULO CUARTO-- NOTIFICAR con esta Resolución a la compañía LA COLINA FORESTAL
(HILLFOREST) S,A, a través de su Represontante Legal, en la forma preüsta en la Ley.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER que s#emita copia de la presente Resoluc¡ón-a las Corporaciones Civiles
Bolsas de Valores de Guayaquil y Quito, para los fnes @nsiguientes-

ARTICULO SExfO,. DISPONER que, previo a la negociación de las obligac¡ones, se publique en uno de los

diarios do mayor circulación deldomicilio principal de la compañia emisora, la c¿lifcación de riesgo de la referida

emisión de obligac¡ones. Uñ ejemplarde dicha publicáción se remil¡á a esle Despacho6l
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a este Despacho dentro del término de .15 dlas.

CoMUNÍQUESE y pUBLíQUESE.- Dada y firmada
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